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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del Señor Juez el presente 
expediente contentivo de la ACCIÓN DE TUTELA incoada por el señor RANGEL 
ANTONIO TAPIA ESPINOSA contra la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – 

CNSC, y la FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA, informándole que nos 
correspondió por reparto realizado por la Oficina Judicial de la Dirección de Administración 
Judicial de Cartagena, el día diecisiete (17) de mayo del año dos mil veintitrés (2023). Se 

le informa que la presente fue aprehendida y radicada bajo el No.13836-31-84-001-2023-
10018-00. Sírvase proveer. 
 

Turbaco, Bolívar, 17 de mayo de 2023 
 
 

 
KEYLA PATRICIA BERMEJO PADILLA 
Secretaria 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE TURBACO. Turbaco, Bolívar, 
diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ref. Acción de Tutela No. 13836-31-84-001-2023-10018-00 
 
Aprehendido el conocimiento de la presente ACCIÓN DE TUTELA incoada por el señor 

RANGEL ANTONIO TAPIA ESPINOSA contra la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO 
CIVIL – CNSC, y la FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA, mediante la cual 
la parte accionante solicita la protección de los Derechos Fundamentales al debido 

proceso y a la igualdad, encontrando el Juzgado reunidos los requisitos establecidos en el 
Decreto 2591 de 1991. 
 

Por lo antes expuesto, el Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de Turbaco, Bolívar,  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Admitir la presente ACCIÓN DE TUTELA incoada por el señor RANGEL 
ANTONIO TAPIA ESPINOSA contra la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – 

CNSC, y la FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA. 
 
SEGUNDO: Ofíciese a la parte accionada, la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO 

CIVIL – CNSC, y la FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA, a fin de que se 
sirva rendir su correspondiente informe acerca de los hechos que dieron lugar a la 
presente acción, presente los descargos que considere oportuno esgrimir; solicite, 

controvierta y aporte las pruebas que estime necesarias dentro del término de tres (3) días 
contados a partir de la notificación. 
 

TERCERO: Por secretaría, notifíquese a la parte accionante, señor RANGEL ANTONIO 
TAPIA ESPINOSA, a la parte accionada, la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO 
CIVIL – CNSC, y la FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA, y la 

PERSONERÍA MUNICIPAL DE TURBACO (BOL.), por el medio más expedito y eficaz. 
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CUARTO: Vincular al presente trámite a los participantes de la convocatoria concurso de 
méritos de la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC para Profesional Especializado 

Grado 1 Código 222 opec 175790, a través del portal web www.cnsc.gov.co de la 
Comisión Nacional del Servicio Civil, por el medio más expedito y eficaz. 
 

QUINTO: Comuníquese y notifíquese las partes que deben remitir las comunicaciones a 
través del correo electrónico j01prfturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
 
 

MÓNICA DEL CARMEN GÓMEZ CORONEL 
Jueza 
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